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VISTO:

El Memorando N" 725-2023-GRtuGG-GR|-DRTCA, lnforme N" 780-
2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-URH, lnforme N' 232-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-
UPF, lnforme N" 1258-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA-DEV-SDO, lnforme N' 1264-2023-
GRtuGG-GRl-DRTCA-DEV-SDO, lnforme N' 758-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-UP,
Resolución Direcloral Regional N' 366-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA e lnforme N"149-2023-

RA-GG-GRI/DRTCA-DA-UEM, en 13 fol¡os, y;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191' de la ConstituciÓn
Política del Perú, concordante con los artículos 1" y 2" de la Ley N'27867 - Ley Oryánica de los
Gob¡ernos Regionales, asÍ como sus respectivas Direcciones Reg¡onales gozan de autonomía
Política y Administrat¡va en asuntos de su competencia, por lo que, el presente acto resolutivo
es emitido con arreglo a Ley;

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona Jurfd¡ca de derecho público, constituyéndose
en una unidad orgánica dependiente estructural, jerárquica, admin¡strativa, técnica, normat¡va y
func¡onalmente de la Gerencia Regional de lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, el Decreto Supremo N" 005-90-PCM Reglamento de la Carrera
Adm¡n¡strativa, esteblece que el ingreso a la Adm¡nistración Públ¡ca en la condición de serv¡dor
de carrera o de servidor contratado para labores de naturaleza permanente y eventual se efectúa
obl¡gatoriamente mediante concurso públicol

Que, de conform¡dad al Decreto Legislativo N" 276 se prevé la ex¡stencia
de dos tjpos de servido¡es: los nombrados y los contratados Mientras que los primeros se
encuentran comprendidos en la carrera adm¡nistrativa y se sujetan integramente a las normas
que la regulan, los segundos no lo están, pero sí en las d¡spos¡c¡ones de dicho dispos¡t¡vo en lo
que les sea aplicable. La contratación de los segundos puede darse 1aG rcalizat labores de
carácter temporal, accidental o para el desempeño de labores permanentes, de conformidad con
lo d¡spuesto por los artículos 38" y 39" del Reglamento del Decreto Leg¡slativo N" 276, aprobado
por Decreto Supremo No 005-90-PCM; en ambos casos, el contrato se celebra a plazo fljo (fecha
de inicio y fin determinada); s¡n embargo, la entidad podrÍa disponer la renovación o prÓrroga

cuantas veces considere en función de sus necesidades institucaonales y disponib¡l¡dad
presupuestal,

Que, mediante Resolución Directoral Regional N' 366-2023-GRtuGG-
GRI-DRTCA de fecha 26 de setiembre del 2023, se contrató los servicios personales de los 04
ganadores adjudicados del Concurso de Méritos N" 005-2023-GRA-GG-GRI-DRTCA, con una
vigencia hasta el 30 de noviembre del 2023, bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N'
276; precisando que, el ingreso a la lnstitución de dichos servidores, se realizó por Concurso
Publico, en amparo al artículo 28', lngreso a la Administración Publica y a la Carrera
Administrativa, Capitulo lV del Decreto Supremo N'005-90-PCM;

Que, a fin de garantizar el normal funcionam¡ento de la lnstituciÓn y en
armonÍa con las d¡sposic¡ones legales vigentes, resulta necesar¡o ampl¡ar el contrato del personal

admin¡strativo de la Dirección Regional de Transportes y Comun¡caciones Ayacucho. Por ello, el
Director Regional, med¡ante Memorando N' 0725-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA, autor¡zó la
ampl¡ación de contrato de los servidores, bajo el régtmen laboral del Decreto Legislat¡vo N'
276; en atención a los requerimientos de las diferentes Areas de la Entidad, que se dieron a
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través de: lnformes Nros 780-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-URH. 232-2023-GRAlcG-cRl-
DRTCA-DA-UPF, lnforme N" 1258-2023-cR¡,/GG-GRl-DRTCA-DEV-SDO, 1264-2023-
GR¡/GG-GRl-DRTCA-DEV-SDO, lnforme N' 149-2023-cRA-cc-GRUDRTCA-DA-UEM,

Que, al amparo del numeral 17.1 del artículo 17" del Texto Úntco
Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡miento Admin¡strativo General, aprobado por
Decreto Supremo N'004-201g-JUS, el mismo que establece que "la autoidad podrá disponer
en el mismo acto admin¡strat¡vo que tenga eficac¡a ant¡cipada a su em¡s¡ón, sólo s¡ fuera más
favorable a los admin¡strados, y s¡empre que no lesione derechos fundamentales o infereses de
buena fe legalmente proteg¡dos a terceros y que ex¡st¡era en la Íecha a la que pretenda
retrotraerse la eficac¡a del acto el supuesto de hecho just¡f¡cat¡vo para su adopc¡ón'',

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo No 276 y
su Reglamento Decrelo Supremo No 005-90-PCM; el articulo 8", literal 8.1, literal c) de la Ley N'
31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, fex:Lc único Ordenado
de la Ley No 27444, Reglamento de Organ¡zación y Funciones de la Dirección Regional de
Transportes y Comun¡cac¡ones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Reg¡onal No 017-2010-
GRA/CR y en uso de las atribuciones y facultades conferidas por las Resoluciones Ejecut¡va
Regional Nros 251 y 282-2023-GRNGR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - AMpLtAR, con eficacia anticipada, bajo el
rég¡men laboral del Decreto Legislativo N.276, los serv¡c¡os personales de los serv¡dores
públicos que a continuaclón se detallan:

ARTÍCULO SEGUNDO. - Los servicios prestados en esta condic¡ón
solo podrán ser resueltos por los causales de abandono de cargo, deficiente desempeño de
las funciones asignadas, ¡nfidenc¡a comprobada, com¡sión de faltas de carácter disc¡plinario
y demás causales establecidos en la Ley No 30057 - Ley del Servicio Civit SERVIR y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 040-2014-PCM.
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Apellidos y Nombres
CAP PAP

N¡vel
Rem

Unidad Estructurada y
Cargo

V¡gencia del
Contrato

GAMBOA CASTRO. Jesús
Eucl¡der. 080 474 5tu

Un¡dad de Eouioo Mecánico

Maqu¡n¡sta I

úh2n023 al
3111212023

AÑANCA OCHANTE. FTANKIiN

Victor
100 094 STB

SU b Dirección de Obras

Maquinista ll 01h212023 al
31t12t2023

NAJARRO QUISPE
Hermogrnes

102 STB

irección de Obras

Albañil lll O1112t2O23 al
31t12t2023

CARRASCO FAJARDO, Cecilio
Ed¡lberto

106 100 STC
01t1212023 al
31t12t2023
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096

Sub Direcc¡ón de Obras

Bracero lll
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lnrículo rERcERo. - PREcISAR , el egreso que origine el
cumplimiento de la presente Resolución será afectado a la específlca de Gastos
Presupuestales 2.1 Personal y Obl¡gaciones sociales y a la Específica de Gastos 2.1.1 1.1
4 Personal con contrato a plazo fijo (Régimen laboral público), de la Cadena Programática
de Gastos de la Unidad Ejecutora 200 - Transportes Ayacucho, Pliego 444: Gobierno
Regional Ayacucho, del año fiscal 2023.

lRrículo CUARTO. . NOTIFICAR , la presente Resolución a los
¡nteresados e instancias pertinentes de la Entidad, con las formalidades señaladas por Ley

nroísrRese, con¡u¡ríQuese v lncgívese.
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